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LEY 
 

Para enmendar el Artículo 11.024 de la Ley de Municipios Autónomos de 30 de agosto del 1991 

según enmendada; para derogar el inciso (b) y enumerar los Artículos (c), (d), (e) y (f) del 

Artículo 2-101 de la Ley  Núm. 447 de 15 de mayo de 1951, según enmendada mejor 

conocida como “Ley de los Sistemas de Retiro de los Empleados del Gobierno de Puerto 

Rico y sus instrumentalidades” a los fines de disponer los beneficios de los Alcaldes bajo el 

Sistema de Retiro.  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 La Ley Núm. 447 de 15 de mayo de 1951, creó el Sistema de Retiro con el fin de proveer 

a los participantes y a sus dependientes y beneficiarios, beneficios tales como pensiones, 

préstamos y otros. El Sistema, sin embargo, no opera de manera uniforme para todos los 

servidores públicos. En términos generales, un empleado del servicio público en Puerto Rico, 

cotizando bajos las disposiciones de la Ley Número 447, recibe el 75% de su último sueldo al 

retirarse con 25 años de servicio. En el caso de los que serán beneficiarios del sistema creado por 

la Ley Número 1 de 1999, conocida como Reforma 2000, recibirán lo que resulte de la inversión 

de sus aportaciones bajo un plan de contribución definida.  En contraste, los Alcaldes, cualifican 

para beneficios del Sistema de Retiro con apenas 8 años de servicio, y su pensión pudiera 

ascender hasta a un 90% de su último sueldo como primer ejecutivo municipal—salario que, en 

algunos casos, se ha señalado como injustificado ante la situación económica de los municipios.  

En momentos en que se evalúan alternativas para atender la precaria situación del Sistema de 

Retiro, se impone igualar la situación de los Alcaldes con la de los participantes. Con esta 

medida,  esos funcionarios electos estarán en la misma situación que los demás servidores 

públicos.  
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DECRETASE POR LA ASAMBELA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1.-Se enmienda el Artículo 11.024 de la Ley Núm, 81 del 31 de agosto de 1 

1991, según enmendada para que lea como sigue: 2 

“Artículo 11.024.-Ahorros y Retiro 3 

Los empleados municipales tendrán derecho a acogerse a los 4 

beneficios de la Ley Núm. 133 de 26 de junio de 1966, según enmendada, 5 

que crea el Fondo de Ahorro y Préstamo de la Asociación de Empleados del 6 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Asimismo, a la Ley Núm. 447 de 15 7 

de mayo de 1951, según enmendada, conocida como “Ley de los Sistema de 8 

Retiro de los Empleados del Gobierno de Puerto Rico y sus 9 

instrumentalidades” o a cualquier sistema de pensiones o retiro 10 

subvencionado por el Gobierno de Puerto Rico a que estén cotizando a la 11 

fecha de aprobación de esta Ley. 12 

Los Alcaldes,  podrán seguir cotizando al Sistema de Retiro de los 13 

Empleados del Gobierno de Puerto Rico cuando previo a su juramentación 14 

como tales hayan sido participantes de dicho Sistema, y durante su 15 

incumbencia continuarán aportando al Sistema de Retiro bajo los mismos 16 

términos y condiciones que en su anterior empleo en el Gobierno de Puerto 17 

Rico. 18 

En el caso de aquellos Alcaldes que, previo a su juramentación, no 19 

eran participantes del Sistema de Retiro, podrán acogerse a los beneficios de 20 

la  Ley Núm. 133 de 26 de junio de 1966, según enmendada, que crea el 21 

Fondo de Ahorro y Préstamo de la Asociación de Empleados del Estado 22 
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Libre Asociado de Puerto Rico y a la Ley Núm. 447 de 15 de mayo de 1951, 1 

según enmendada, conocida como “Ley de los Sistemas de Retiro de los 2 

Empleados del Gobierno de Puerto Rico”, o cualquier otro sistema de retiro, 3 

según aplique, en igual condición que los empleados municipales, y serán 4 

acreedores a los beneficios que les correspondan a partir de la fecha en que 5 

será efectivo su retiro, pero nunca antes de que cumplir sesenta (60) años de 6 

edad. 7 

Cuando un Alcalde haya sido convicto de delitos contra la función 8 

pública o el erario, según lo dispuesto en las secciones duodécima y 9 

decimotercera del Código Penal de Puerto Rico o destituido o suspendido, 10 

según el Artículo 3.008 de esta Ley;  y por tal razón haya sido separado de 11 

su cargo, o renuncie al mismo y resultare convicto por actuaciones 12 

relacionadas con sus funciones como alcalde, perderá su derecho a que se 13 

considere el salario que haya percibido como Alcalde para efectos de recibir 14 

cualquier beneficio bajo el Sistema de Retiro.  En el caso de resultar 15 

convicto luego de haberse convertido en acreedor a cualquier beneficio bajo 16 

el Sistema, vendrá obligado a devolver cualquier suma que haya recibido 17 

que corresponda a su salario como Alcalde.” 18 

Artículo 2.-Se elimina el inciso (b) del Artículo 1-201 de la Ley Núm. 447 del 15 de 19 

mayo de 1951 según enmendada. 20 

  “A-  ... 21 
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B- [Las disposiciones precedentes de esta Sección no serán aplicables 1 

a los funcionarios participantes de este Sistema que hayan 2 

servido por lo menos ocho (8) años como alcaldes. 3 

Los alcaldes que estando en servicio activo no sean 4 

participantes de este Sistema podrán optar por hacer las 5 

transferencias y ajuste de Sistema, que sean necesarias para 6 

acogerse a los beneficios de las secs. 761 et seq. De este título sin 7 

sujeción a lo dispuesto por las secs. 767 et seq. de este título. 8 

No se considerarán incluidos en la clasificación anterior 9 

aquellos que durante el término de sus servicios al Estado Libre 10 

Asociado como tales, hayan sido separado de su cargo por justa 11 

causa. 12 

Disponiéndose, que si el alcalde renuncia a su puesto 13 

mientras está siendo investigado, o posteriormente es investigado, 14 

la Oficina del Contralor de Puerto Rico, el Departamento de 15 

Justicia y/o cualquier otra agencia estatal o federal y resultare 16 

convicto por actuaciones relacionadas a sus funciones como 17 

alcalde, perderá su derecho a percibir una pensión bajo este 18 

inciso. No obstante, tendrá derecho a una pensión bajo las 19 

disposiciones de este Artículo para sus demás participantes. 20 

El importe de la anualidad de retiro por edad de los 21 

alcaldes participantes de este Sistema se computará sobre el 22 
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sueldo más alto que hayan percibido mientras realizaban 1 

funciones, como alcalde, en la siguiente forma: 2 

(a) por los servicios prestado como alcaldes el cinco (5) 3 

por ciento de dicho sueldo por cada año de servicio 4 

acreditado, hasta un máximo de diez (10) años o 5 

cincuenta (50) por ciento más. 6 

(b) por otros servicios acreditados no incluidos en el 7 

cómputo anterior, el uno y medio (1.5) por ciento de 8 

dicho sueldo multiplicado por el número de años de 9 

tales otros servicios acreditados hasta un máximo 10 

de veinte (20) años y el dos (2) porciento 11 

multiplicado por el número de tales otros servicios 12 

acreditados en exceso de veinte (20) años. 13 

 La anualidad de retiro por edad máxima a concederse bajo este 14 

inciso será el noventa (90) por ciento del sueldo más alto que haya 15 

percibido como alcalde. 16 

Los pagos de la anualidad comenzarán a partir de la fecha de la 17 

solicitud de retiro, pero nunca antes de que el alcalde cumpla cincuenta 18 

(50) años de edad.] 19 

   C- ..se reenumera el inciso C como B  20 

   D- ..se reenumera el inciso D como C 21 

   E - ..se reenumera el inciso E como D”  22 
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Artículo 3.-Los Alcaldes incumbentes que cualifiquen para una anualidad por retiro, 1 

bajo los términos del artículo 2-101 inciso (b) de la Ley Núm. 447 de 15 de mayo de 1951 2 

según enmendada, tendrán solo hasta el 31 de diciembre del 2016 para acogerse a los 3 

beneficios correspondientes.  4 

Artículo 4.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente luego de su aprobación. 5 


